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Expediente 05 2018-00213 

 

En atención a la solicitud elevada por el abogado Jesús Guillermo Bohórquez 

Plazas2 deberá estarse a lo resuelto en auto de data 1º de septiembre de 2022 

y, en virtud de ello gestionar el levantamiento de las medidas cautelares ante 

el Juzgado 5º de Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples de Bogotá.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 
1 Estado Electrónico del 27 de septiembre  de 2022 
2 Folio 154 
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